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1.- Las facultades conferidas en la Ley No '1 8.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley N' l8 883, Estatuto Administrativo en su Artículo 'l 10,
para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 del05107l2Q21 y
3881 del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la
Administradora Municipal, respect¡vamente.

b).- Decreto Alcaldicio N' 1081 3 de fecha 3011212022
el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7'
del E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.

c).- El Decreto No 220 de fecha 15101/2018 que
aprueba contrato en calidad de código del habajo.

DECRETO:

1.- REGISTRESE la licencia médica 247813068 de
fecha 0510412023, de Doña VANESSA ALTAMIRANO SANCHEZ, Cédula de ldentidad
No 24.961.235-9, por 2 días a contar del 0510412023 al0610412023.

2.- ÍRAMITASE la licencia médica N" 247813068 de
023.

ANÓTESE, NOTIFÍOUESE, RECíSTNE NIQU ARCHIVESE.
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VISTOS:

d).- La licencia médica No 247813068 de fecha
0510412023, Presentada por Doña VANESSA ALTAMIRANO SANCHEZ, por 2 días,
emitida por la Doctora ELIANA MIRANDA CHACÓN.
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